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SEGURIDAD, DEFENSA Y CIUDADANÍA EN 
SOCIEDADES DEMOCRÁTICAS 

Rut Diamint1 
(UTDT- CONICET)

Resumen
El objetivo de este texto es debatir algunos de los problemas que plantea la cuestión de la seguridad en América Latina. 

Las preguntas que guían el trabajo refieren a la situación de la democracia y la cooperación regional y se interroga si ese 

panorama alienta un rol democrático para las FF.AA. Se cuestionan los paradigmas de seguridad predominantes, los obs-

táculos para la cooperación regional en defensa y las nuevas misiones atribuidas a las fuerzas armadas en América Latina. 

Vinculado a este último punto se trata sobre la policialización creciente de los militares y el aumento de tareas de orden 

público atribuidos a las fuerzas armadas. Se esbozan las consecuencias que ello tiene para ambas instituciones (la militar y 

la policial). Finaliza señalando los desafíos que enfrentan los países de la región y la importancia del orden legal para arribar 

a una mejor solución en el campo de la seguridad.

Palabras clave: Defensa, Seguridad, Democracia, América Latina.

Abstract
The objective of this text is to discuss some of the problems posed by the issue of security in Latin America. The questions 

that guide the piece refers to the situation of democracy and regional cooperation, and it question whether that scenario 

encourages a democratic role in the Armed Forces. The chapter discusses the prevailing security paradigms, the obstacles 

to regional cooperation in defense, and the new missions attributed to the armed forces in Latin America. Linked to this 

last point is the increasing policing of the military and the increase in public order tasks attributed to the armed forces. 

The consequences that it has for both institutions (the military and the police) are outlined. It concludes by pointing out 

the challenges faced by the countries of the region and the importance of the legal order to arrive at a better solution in 

the field of security.

Key words: Defense, Security, Democracy, Latin America.

1 -  Doctorado en Relaciones Internacionales, Universidad Autónoma de Barcelona, (España).
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EL TERRENO DE 
COOPERACIÓN

E l retorno democrático, la integración regio-
nal, los regímenes sustentados en eleccio-
nes democráticas y un relativo control civil 

de las fuerzas armadas modificaron las políticas de 
defensa en América Latina. En tiempos de la Guerra 
Fría el consenso mayoritario patrocinaba el poderío 
militar y los desarrollos tecnológicos como garantes 
de una mayor influencia y mejores capacidades de ne-
gociación internacional. Luego, otros principios deter-
minaron el lugar de un Estado en el conjunto de nacio-
nes. El control de las comunicaciones, la anticipación 
tecnológica, el transporte, big data, e-commerce, la 
flexibilidad productiva, son tan decisivos como contar 
con un ejército bien entrenado y equipado.

Por decisión o por defecto, las naciones de América 
Latina comprendieron que la cooperación regional y 
la participación en mercados mundiales otorgan más 
estabilidad que el desarrollo de armas sofisticadas. 
Mientras que las amenazas tradicionales presagiaban 
una confrontación con un país vecino, los Estados se 
vieron amenazados por un conjunto de desafíos –cri-
men organizado, tensiones étnicas, desempleo y otras 
disrupciones sociales, narcotráfico– para los cuales el 
instrumento militar no estaba preparado. Las fuerzas 
de seguridad tampoco tenían capacidad de responder 
a esos escenarios, cuestionadas tanto por su imperi-
cia como por degradación moral.

Por cierto, estos cambios se producen en un marco de 
instituciones frágiles. La tensión entre debilidades de-
mocráticas y nuevas amenazas prefigura un escena-
rio complejo. El debilitamiento de las construcciones 
multilaterales y el resurgimiento de un pensamiento 
nacionalista, xenófobo y populista revaloriza la con-
frontación en detrimento de la cooperación. El fraca-
so de los movimientos progresistas de las potencias y 
el naufragio de la llamada izquierda rosa en la región 
latinoamericana, han dado lugar a la emergencia de 
líderes autócratas que fragilizan la institucionalidad 
nacional y mundial.

¿Este cuadro alienta un rol democrático para las 
FF.AA? ¿Se fomenta, con estas variables, la coopera-
ción militar regional? Este escrito ofrece algunos argu-
mentos para entender el desafío de definir la defensa 
a fines de la segunda década del siglo XXI. La sección 
siguiente presenta un breve panorama de los desafíos 
internacionales de seguridad. El tercer apartado re-
fiere a paradigmas contradictorios en defensa, entre 
una retórica de cooperación y una realidad signada 
por obstáculos. La cuarta sección analiza las nuevas 

misiones de las fuerzas armadas. En el punto cinco se 
debate sobre el rol policial que cumplen los militares 
en la mayoría de los países de América Latina y pon-
dera algunas de sus consecuencias. El apartado final 
resume los desafíos que se han planteado a lo largo 
del texto. 

EL PANORAMA 
INTERNACIONAL DE LA 
SEGURIDAD
La internacionalización de los flujos del factor traba-
jo y del capital revisten un carácter asimétrico. La 
transnacionalización del capital favoreció la concen-
tración de capitales y la consolidación de las grandes 
corporaciones estratégicas que no solo controlan los 
mercados mundiales, sino que además inciden en 
las decisiones de los gobiernos nacionales. Hay una 
pugna por la dominación de los mercados con nuevos 
actores en un mundo de múltiples competencias: “La 
característica central de un orden múltiplex es que no 
tiene una sola línea de control sino más bien jerar-
quías móviles”2. Todo ello ha amparado una reacción 
opuesta a la globalización con una creciente conflicti-
vidad social, una profundización de las diferencias y 
los particularismos, y el resurgimiento de conflictos 
raciales y religiosos. Se puede percibir una abdicación 
de la política y una creciente desconfianza en los or-
ganismos y normas internacionales, que en definitiva 
restringe las conquistas por los derechos humanos.

Sin una hegemonía demarcada y con un multipolaris-
mo en recesión, los ejes de alineamiento internacional 
son borrosos. Ascendió la desconfianza y declina el 
cosmopolitismo, mientras existe un cierto descrei-
miento acerca de los beneficios generados por los 
organismos internacionales. Desde la asunción del 
presidente Donald Trump en Estados Unidos, la pola-
rización comercial está generando una segmentación 
entre las naciones.

Especialmente, el papel que puede jugar China en el 
escenario latinoamericano plantea dudas y resquemo-
res. China es el principal socio comercial de Argen-
tina, Brasil, Chile y Perú. Su ministro de Relaciones 
Exteriores, Wang Yi, dijo que América Latina es el 
segundo mayor destino de las inversiones chinas en 
el exterior. China, miembro permanente del Consejo 

2 -  RIGGIROZZI, Pia y TUSSIE, Diana, “Rethinking our Region 
in a Post-Hegemonic Moment”, en BRICEÑO-RUÍZ, José y MO-
RALES, Isidro (Eds.), Post-Hegemonic Regionalism in the Ame-
ricas. Toward a Pacific-Atlantic Divide? (London and New York, 
Routledge, 2017), p. 16. 
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de Seguridad de la ONU con poder de veto, no solo 
tiene intereses comerciales en esta región. Beijing 
organizó a fines de 2012 el primer “Foro de Alto Ni-
vel China-América Latina sobre Defensa”, que incluyó 
altos funcionarios de defensa de Bolivia, Colombia, 
Cuba, Ecuador y Paraguay. El Plan de Cooperación 
China-América Latina y el Caribe (2015-2019) y los 
Arreglos Institucionales y Reglas Operativas del Foro 
China-CELAC tienen objetivos más amplios que el in-
tercambio económico. En 2014, el gobierno argentino 
y chino establecieron un “Comité conjunto de coope-
ración chino-argentino en los campos de defensa, tec-
nología e industria” para la cooperación militar. Con 
un perfil diferente a la histórica injerencia de Estados 
Unidos, China incide crecientemente en las decisio-
nes de las naciones latinoamericanas. 

La “Sociedad de la Información” entendida como la 
producción, generación, almacenamiento y proce-
samiento de gran cantidad de información, provoca 
una segunda segmentación entre quienes producen y 
quienes consumen la información, entre conectados 
y desconectados a las grandes redes de información. 
Este nuevo espacio virtual es tanto una fuente de po-
der como de inseguridad. En varios países de la región, 
las fuerzas armadas están desarrollando capacidades 
de ciberdefensa, sin que haya variado la doctrina mili-
tar y sin ministerios de defensa con capacidad real de 
orientar estos desarrollos. En consecuencia, los mili-
tares interpretan los desafíos por medio de simulacio-
nes virtuales, desde su peculiar mirada corporativa y 
generalmente encerrada.

Una tercera fragmentación se produce al interior de 
varios países por opciones políticas polarizadas. El 
dilema crónico de la ausencia de un pacto hegemó-
nico de las clases gobernantes se ha acentuado pro-
duciendo tanto regímenes híbridos que no responden 
al modelo de democracia liberal, como la aparición 
de líderes apartidarios, imbuidos de una retórica sec-
taria. Esta política cismática proyecta un escenario 
conflictivo en el cual las fuerzas armadas se instalan 
nuevamente como reguladoras del poder.

Junto con estas disensiones, el fenómeno terrorista 
instala otra incertidumbre. El terrorismo global trans-
mite vivencias de miedo, indiscriminado, ya que el 
ataque puede realizarse en cualquier parte del mun-
do, utilizando recursos sumamente diversos como el 
suicidio de una persona-bomba o el atropello de un 
camión. Expande una retórica bélica, deshumanizada. 
Se presenta como una guerra contra la civilización fer-
mentada en el odio, el abandono, la opresión. En pala-
bras de Gilles Kepel se crea “Un espacio de jihadismo 
universal donde se entrelazan el abandono social, el 

pasado colonial, el desencanto político y la exacerba-
ción islámica”3.

El terrorismo global es un problema del presente y lo 
será del futuro. El objetivo de causar destrucción y 
desasosiego permanecerá entre nosotros. ¿Es esta 
una estrategia exitosa? Los medios de comunicación 
se hacen eco de los atentados y el mensaje terro-
rista alcanza a muchísimos habitantes del mundo. 
No obstante, el éxito de su mensaje no implica ne-
cesariamente que los terroristas ganen terreno para 
implementar su propuesta de vida. Algunos estudios 
dan información acerca del crecimiento de adheren-
tes a estos movimientos terroristas de radicalismo 
islámico4. Por su parte, los gobiernos de los países 
atacados suelen recurrir a la violencia de manera más 
indiscriminada. Desde otra óptica y con resultados 
menos efectivos, se propicia la gestión de crisis como 
un mecanismo para restaurar la confianza. Como se 
puede verificar en Afganistán, Siria, Yemen o Sudán, 
las fuerzas armadas no solucionan los conflictos que 
originan acciones terroristas ni son eficaces para de-
tenerlos. Esta cuarta fragmentación se alimenta del 
agravio y la reivindicación despertando los sentimien-
tos primitivos de las personas.

La naturaleza de estas nuevas formas de poder y la 
creciente segmentación desvanece la convergencia 
de valores democráticos. Las asimetrías y su conse-
cuente marginación alimentan las actitudes reactivas 
y, en consecuencia, retorna el pensamiento realista y 
la convicción en el uso de la fuerza como mecanismo 
para influir en la agenda global. Los militares adhieren 
a él para imponer un orden que la política no consigue 
establecer, o tal vez es como sugiere Stephen Korkin 
“La geopolítica no regresó: nunca se fue”5. América 
Latina recibe la influencia de estos asuntos globales, 
con un aditivo particular. La región no ha logrado ex-
plicitar cuál es su modelo de inserción en el mundo, 
qué alianzas prioriza en función de intereses naciona-
les consensuados por una mayoría de su población. 
Queda, por lo tanto, atado a las decisiones o acciones 
de otros actores internacionales.

3 -  Citado en BELKAÏD, Akram y VIDAL, Dominique, “Le dji-
hadisme sous la loupe des experts”, Le Monde Diplomatique, 
diciembre 2017, p. 8-9.

4 -  BERGER, John y MORGAN, Jonathon, “The ISIS Twitter 
Census: Defining and Describing the Population of ISIS Su-
pporters on Twitter”, Analysis Paper 20, Brookings Institution, 
March 2015; NEUMANN, Peter, “Prisons and Terrorism: Radi-
calization and De-Radicalization in 15 Countries”, The Interna-
tional Centre for the Study of Radicalization and Political Violen-
ce, 2010; HEGGHAMMER, Tomas, “The Future of Jihadism in 
Europe: A Pessimistic View”, Perspectives on Terrorism, 2016.

5 -  KOTKIN, Stephen, “Un mundo realista”, Foreign Affairs en 
español, 18, n. 4, 2018, p. 107.
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PARADIGMAS 
CONTRADICTORIOS EN 
DEFENSA
Los Libros Blancos de la defensa en América Latina 
expresan que todos los países asumen una postura 
defensiva. Ninguno plantea una posición ofensiva. La 
postura defensiva puede ser realista o liberal, no lo es-
pecifican. La mayoría de estos Libros también sostie-
nen que la política regional es cooperativa. Las Cons-
tituciones, por su parte, habilitan diferentes funciones 
para sus Fuerzas Armadas. Algunas tienen legalmente 
la prescripción de defender la soberanía y las institu-
ciones. Otras suman el mandato de cuidar el medio 
ambiente, colaborar con la seguridad pública o con-
tribuir al desarrollo. Esta heterogeneidad ha sido uno 
de los obstáculos para cumplir con las obligaciones 
emanadas de las directivas del Consejo de Defensa 
Suramericano de Unasur. 

La idea de converger en una identidad suramericana 
de defensa era, por cierto, demasiado utópica. Los 
miembros de Unasur no tienen una definición nacional 
consensuada sobre la defensa y la seguridad interna-
cional. Además, el acuerdo por considerar a los recur-
sos naturales como la principal amenaza a la región 
no tuvo sustento conceptual ni organizativo. 

El Consejo Suramericano de Defensa impulsado por 
el pensamiento brasileño de la Escuela de Guerra (Es-
cola Superior de Guerra, ESG) recurrió a la defensa 
de los recursos naturales como un fin común a los 
países de la región. Para las Fuerzas Armadas brasi-
leñas esta noción tenía un sentido claro: dotarse de 
una misión. Algunos artículos de prensa y académi-
cos habían especulado acerca de la Amazonia como 
un reservorio de biodiversidad para la humanidad6. 
El ejército utilizó esos discursos para adjudicarse un 
papel central en defensa de la soberanía territorial. 
Unos años después, la armada realizó una operación 
similar estableciendo el concepto de Amazonia azul. 
El descubrimiento de la reserva petrolera de Presal en 

6 -  MATTOS DE LEMOS, Haroldo, “Amazonia: In Defense of 
Brazil´s Sovereignty”, Fletcher Forum of World Affairs 14, Issue 
1, 1990; MCCLEARY, Rachel M., “The International Commu-
nity’s Claim to Rights in Brazilian Amazonia”, Political Studies, 
39, nº 4, December 1, 1991, p. 691-707; MARTINS FILHO, 
João R. y ZIRKER, Daniel, “Nationalism, National Security, and 
Amazônia: Military Perceptions and Attitudes in Contemporary 
Brazil”, Armed Forces & Society, 27, n. 1, 2000, p. 105-129.

la costa del país les permitió conferirse de una misión 
genuina7. 

Para justificar la importancia de los recursos natura-
les como principal objetivo de la identidad de defensa 
regional, por ejemplo, el exdirector del Centro Estra-
tégico de Estudios de la Defensa de la Unasur, Alfre-
do Forti, expresaba: “la abundancia de recursos en 
nuestra región tiene como contracara la escasez y la 
apetencia de los mismos para actores extra regiona-
les”8. Para contrarrestar esta debilidad, Forti proponía 
la doctrina que debería sustentar la defensa de esos 
recursos: “el proceso iniciado apunta a configurar a 
futuro un esquema regional cooperativo fundado en 
una doble categoría: ‘cooperación hacia dentro’ y 
‘disuasión hacia fuera’”9. En esa visión de la Unasur, 
guiada por la ideología del socialismo del siglo XXI que 
expresaban varios gobiernos de la región, el afuera es 
un campo de enemigos con vocación imperialista y 
anhelos de conquista o expansión.

No obstante, esta identidad de defensa no pasó de 
ser una expresión retórica. No hubo modificación 
de las doctrinas, el entrenamiento o la operatoria. El 
Centro de Estudios Estratégicos de Defensa del CDS, 
supuestamente es el encargado de elaborar una doc-
trina común. Sin embargo, salvo dos documentos ini-
ciales escritos por Pablo Celi de la Torre, su actividad 
se centra en publicar una serie de reportes a través 
de su Observatorio Regional10. El objetivo del Obser-
vatorio es crear un espacio de información y difusión 
de las principales acciones y acontecimientos de los 
Ministerios de Defensa de UNASUR. Desde el año 

7 -  WIESEBRON, Marianne L., “Blue Amazon: Thinking the 
Defense of Brazilian Maritime Territory”, Austral : Revista Brasi-
leira de Estratégia e Relações Internacionais, 2, n. 3, enero-ju-
nio 2013, p. 101-124; CARVALHO, Roberto de Guimarães, 
“A Amazônia Azul”, Defesa Net, March 2004. Disponible en: 
http://www.defesanet.com.br. Vaz, Alcides Costa, “O Atlân-
tico Sul nas Perspectivas Estratégicas de Brasil, Argentina e 
África do Sul” Boletim de Economia e Política Internacional, 
IPEA 6, 2011, p. 63-68.

8 -  FORTI, Alfredo, “La defensa y los recursos naturales en 
Suramérica. Aportes para una estrategia regional”, 2014, 
p. 18. Disponible en: http://www.ceedcds.org.ar/Espa-
nol/09-Downloads/DEF-RRNN-ALFREDO-FORTI.pdf. Por cier-
to, los doce países de la Unasur poseen en conjunto grandes 
cantidades de reservas de minerales (en porcentajes del total 
mundial): de litio (65%), plata (42%), cobre (38%), estaño (33%), 
hierro (21%) y bauxita (18%), así como altas reservas de petró-
leo. Además, la región presenta aproximadamente un tercio 
de los recursos hídricos renovables del mundo, una alta con-
centración de biodiversidad y millones de hectáreas de tierras 
cultivables. Ello no implica que las potencias piensen movilizar 
sus ejércitos para capturar esos recursos.

9 -  Ibidem.

10 -  OBSERVATORIO SURAMERICANO EN DEFENSA. Dispo-
nible en:

■■ http://ceed.unasursg.org/Espanol/03-Documen-
tos/03.3-Observatorio.html
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2016 difundió doce reseñas mensuales. En ellas, los 
países miembros dan información de sus actividades 
ministeriales. No hay análisis ni evaluaciones. Son un 
listado de acciones ministeriales y militares.

El CDS ha realizado numerosas reuniones, que pue-
den agruparse en cuatro ejes: a) políticas de defensa, 
b) cooperación militar, acciones humanitarias y ope-
raciones de paz, c) industria y tecnología de la defen-
sa, y d) formación y capacitación11. Estas comisiones 
elaboraron documentos que ratificaron los ministros, 
pero no generaron políticas en cada caso nacional. 
Podemos reconocer que arribar a coincidencias en el 
entorno de Unasur acerca de políticas de seguridad 
democráticas y la promoción de la seguridad coo-
perativa es un marco positivo. Simultáneamente en 
esos mismos documentos aparecen referencias a la 
defensa de la soberanía y la inviolabilidad territorial. 
En definitiva, es una contradicción irresoluble entre la 
cooperación y la protección de la autonomía que no 
conduce a una integración en defensa.

Desde el surgimiento de Unasur hubo dos tendencias 
de análisis distintas. Una tenía expectativas amplias 
respecto al papel que jugaría el organismo, su capa-
cidad de resolver conflictos políticos, la visibilidad 
regional que otorgaría12. La otra miraba con descon-
fianza el funcionamiento del acuerdo, dudaba de su 
capacidad de proyectar poder externo y planteaba 

11 -  SANAHUJA, José Antonio y VERDES-MONTENEGRO ES-
CÁNEZ, Francisco J., “Seguridad y defensa en Suramérica: 
regionalismo, cooperación y autonomía en el marco de UNA-
SUR”, Anuario de Integración, Madrid, n. 10, 2014, p. 507.

12 -  KERSFFELD, Daniel, “El papel de la UNASUR ante los 
conflictos internacionales: dos estudios de caso”, Revista 
mexicana de ciencias políticas y sociales, 58 n. 218, mayo/
agosto 2013; PÉREZ FLÓREZ, Guillermo, “Unasur: La apuesta 
de Brasil”, Política Exterior, 23, n. 127, enero-febrero 2009, p. 
149-160; AMOROSO BOTELHO, João Carlos, “La creación y 
la evolución de unasur”, Revista Debates, 2, n. 2, 2008; CO-
MINI, Nicolás, “El rol del Consejo de Defensa de la Unasur 
en los últimos conflictos regionales”, Nueva Sociedad, n. 230, 
noviembre-diciembre 2010, p. 14-22; SANAHUJA, José Anto-
nio y VERDES-MONTENEGRO ESCÁNEZ, Francisco J., op, cit., 
2014; FLEMES, Daniel, NOLTE, Detlef y WEHNER, Leslie, “Una 
comunidad de seguridad regional en formación: la Unasur y 
su Consejo de Defensa”, Estudios Internacionales 44, n. 170, 
septiembre-diciembre 2011, p. 105-127.

que la reconfiguración de fuerzas puso en jaque a la 
integración sudamericana13. 

En las reuniones del CDS se discutía también acerca 
de los grupos armados no estatales, que utilizan ar-
mas y ganan territorios y desafían a todos los meca-
nismos o regulaciones medianamente acordados en 
el mundo internacional o regional. Este punto es rele-
vante para la institucionalidad regional. La legitimidad 
de las instituciones estatales queda relegada ante el 
accionar de estos actores ilegales. No es un comba-
te en condiciones de igualdad jurídica. Dada la expe-
riencia de las dictaduras militares en utilizar recursos 
clandestinos para lidiar con los movimientos guerrille-
ros de los años sesenta y setenta, la respuesta militar 
inquieta. La contienda con maras; carteles de la dro-
ga; traficantes de armas, personas, bienes; pandillas; 
bandas mafiosas, etc.; no es un objetivo militar. 

Asimismo, hay que reconocer que pese a la expresa 
voluntad de cooperación regional, en nuestra región, 
la seguridad nacional y bilateral se sigue conjugando 
en términos realistas y estadocéntricos, manteniendo 
aún competencias y rivalidades entre vecinos. No se 
resolvió la incertidumbre entre gobernanza mundial o 
regional y los intereses nacionales. Las recurrentes 
amenazas de orden económico y social derivadas de 
la pobreza, se conjugan con la violencia ciudadana y 
la criminalidad trasnacional organizada. 

Hasta hace unos pocos años, la democracia era un 
valor compartido en el ámbito hemisférico. La preo-
cupación central de los gobiernos era la protección de 
ese incipiente régimen político. Un aspecto medular 
era lograr mayor racionalidad en la toma de la deci-
sión de las cuestiones de defensa. Asentar el Estado 
de Derecho era visto como una responsabilidad com-
partida entre los poderes del Estado y la supervisión 
de la ciudadanía. 

Más recientemente, gobiernos con rasgos autorita-
rios, propiciaban una supuesta superación de la de-
mocracia liberal. Juan Rial lo describe así: “…Un es-
cenario que podemos denominar, provisoriamente, 

13 -  SANAHUJA, José Antonio, “Regionalismo post-liberal y 
multilateralismo en Sudamérica: El caso de UNASUR”, Anua-
rio de Integración n. 9, 2012, p. 19-71; LLENDERROZAS, Elsa, 
“Unasur: Desafíos geopolíticos, económicos y de política ex-
terior”, Pensamiento Propio, 20, n. 42, julio-diciembre 2015, 
p.195-214; RIAL, Juan, “Defensa Nacional y democracia en 
América Latina. Los intentos de cambio de régimen y la de-
fensa nacional”, Documentos CIDOB, n. 36, Barcelona, enero 
2013, p. 21-31; BRICEÑO-RUIZ, José y RIBEIRO HOFFMANN, 
Andrea, “Post-Hegemonic Regionalism, Unasur, and the Re-
configuration of Regional Cooperation in South America”, 
Canadian Journal of Latin American and Caribbean Studies, 40, 
issue 1, 2015, p. 48-62; COMINI, Nicolás y FRENKEL, Alejan-
dro, “Una Unasur de baja intensidad”, Nueva Sociedad n. 250, 
marzo-abril de 2014, p. 58-77.
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posdemocrático. Sobre la base de un esquema capita-
lista, con¬trolado por el Estado y por las nuevas elites 
que lo gobiernan, en alianza con otros poderes fácti-
cos, se han establecido nuevas supraestructuras de 
go¬bierno con sus justificaciones ideológicas”14. Esos 
sistemas alentaban una unión entre ciudadanos y mi-
litares que empoderaron a los oficiales y debilitaron 
el control civil democrático de las fuerzas armadas. El 
panorama suramericano presenta ahora un perfil más 
complejo. Gobiernos aliados hoy están enfrentados. 
Mecanismos de cooperación están paralizados. Por 
medio de elecciones, las poblaciones eligieron una 
alternativa a quienes gobernaban, candidatos de un 
signo diferente. La ausencia absoluta de institucionali-
zación y la creencia de esos líderes en una permanen-
cia inmutable al frente de la administración estatal, 
alentaron formas políticas híbridas con menores ga-
rantías democráticas.

De todos estos procesos, las fuerzas armadas han sa-
lido revitalizadas. Tanto sea porque se insertaron en 
la estructura de gobierno, o porque los principios del 
control civil se desvanecieron. Venezuela es el caso 
más notorio en dónde se combinan ambos elementos. 
Francine Jácome da cuenta de la profundización de 
la politización y la partidización de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana:

El creciente papel de los militares en la economía y 
la política de Venezuela durante los últimos 18 años 
ha ido a contracorriente de los objetivos de un mayor 
control democrático sobre los sectores de seguridad 
y defensa que se plantearon en varios países de Amé-
rica Latina y el Caribe15.

En otros casos se da una penetración en la economía 
y la política, pero se mantiene alguna forma de con-
trol sobre las fuerzas armadas, como son los casos de 
Ecuador, Cuba, Guatemala o Paraguay. 

Es preciso recordar que el instrumento militar es el 
último recurso de poder de las relaciones entre es-
tados. En tiempos de paz, son un reaseguro para la 
protección de los ciudadanos y de los recursos ma-
teriales del país. La defensa del territorio es su res-
puesta armada a la preservación de las autoridades 
constitucionales y a la forma de vida de una sociedad 
nacional. Los requerimientos de transparencia y con-
trol institucional son imprescindibles ante la compleji-
dad del escenario internacional. Ciertamente, las fuer-

14 -  RIAL, Juan, op. cit., 2013, p. 24.

15 -  JÁCOME, Francine, “Los militares en la política y la eco-
nomía de Venezuela”, Nueva Sociedad, n. 274, marzo-abril de 
2018, p. 119-128.

zas armadas son el brazo militar de la política exterior, 
complementando los objetivos que el estado fije en 
sus políticas externas. 

Se debe reconocer que el control civil de los militares 
progresó, aunque es desigual a lo largo del continen-
te. Recientemente, con el resultado de las elecciones 
en Brasil reapareció el temor a que militares de otros 
países se empoderen reclamando más participación 
en la toma de decisión o intenten llegar directamente 
al poder. La inversión realizada por los gobiernos para 
generar poder político, a veces con éxito, a veces sin 
él, para reestablecer el juego democrático y aminorar 
el dominio de las corporaciones, está disputado. La 
responsabilidad civil en defensa y la intensificación de 
los compromisos bilaterales y regionales es una ga-
rantía de estabilidad. La inclusión de actores públicos 
y privados, de parlamentos, prensa, academia, posi-
bilita hacer de la cooperación el idioma de América 
Latina.

MISIONES MILITARES Y 
POLÍTICA EXTERNA
La cuestión de las misiones o roles militares ha estado 
en debate desde el retorno democrático. Se destacan 
dos tipos de misiones que se reforzaron estos últimos 
años. Por una parte, la participación de las fuerzas ar-
madas en misiones de paz. Por otra parte, la amplia-
ción de sus funciones hacia asuntos de orden interno. 
En democracia, una de las funciones que asumen las 
fuerzas armadas es su participación en misiones de 
paz bajo el mandato de las Naciones Unidas. Este rol 
internacional de los militares aporta variados incen-
tivos democráticos. Las misiones de paz profundizan 
la conducción civil de la defensa, ya que se realizan 
entre los gobiernos civiles y las Naciones Unidas. Los 
responsables de administrar la contribución a las mi-
siones de paz son los funcionarios nacionales de las 
sedes diplomáticas ante la ONU, quienes reciben los 
pedidos formulados por el Consejo de Seguridad y lo 
transmiten a sus respectivos gobiernos. Las Cancille-
rías se comunican con los Ministerios de Defensa para 
conocer la factibilidad de participar en la operación, 
reciben asesoramiento técnico de los jefes de las 
fuerzas y definen el tipo de compromiso con el cual 
enviarán a los peacekeepers. Es un proceso netamen-
te civil, que garantiza el mando político sobre los mili-
tares, y en este sentido, refuerza la lógica institucional 
de las democracias y fortalece los procesos internos 
de negociación entre agencias. Asimismo, contribuye 
al desarrollo de un mejor entrenamiento, pues, en la 
medida que los militares tengan que participar de mi-
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siones combinadas con fuerzas de otros estados se 
requerirá mayor profesionalismo. 

Estas misiones se realizan a través de un compromiso 
asumido por los gobiernos sobre la base de las reglas 
de empeñamiento. Estas reglas son el mandato que el 
gobierno fija para sus oficiales y se comunican oficial-
mente al jefe de la misión de las Naciones Unidas. Se 
genera un procedimiento por el cual se antepone el 
derecho a la acción y se hacen transparentes y verifi-
cables las misiones en operaciones combinadas. Ha-
cia la sociedad, plasman nuevas percepciones acerca 
del rol militar.

En definitiva, la participación en misiones de paz cam-
bia los criterios de autoridad al cambiar las líneas de 
mando. Las misiones están en muchas ocasiones in-
tegradas por fuerzas de diferentes países, conducidas 
por un oficial de otra nación. Los militares latinoame-
ricanos deben aceptar las directivas emanadas de 
oficiales, con quienes mantienen lazos profesionales, 
pero no lealtades corporativas. 

Este es un recurso alternativo para ejercer el control 
sobre las Fuerzas Armadas y fomentar los valores de-
mocráticos y es además una vía alternativa para me-
jorar la capacitación profesional, contribuyendo a la 
seguridad de su sociedad y de la comunidad interna-
cional. Es, asimismo, una demostración concreta de 
cómo la defensa es subsidiaria de la política exterior 
y contribuye a mejorar la imagen del país. La cuestión 
defensa no queda como un fenómeno aislado, sin vin-
culación con las otras políticas de Estado. 

Las políticas de defensa y seguridad son el resultado 
del juego de intereses opuestos dentro de un modelo 
de organización burocrática, en donde se entrecruzan 
intereses y visiones contrapuestas de sectores civi-
les, militares y por arma. Esta lógica conflictiva y la 
especificidad de las cuestiones de defensa requieren 
que la limitación de la autonomía militar se realice por 
medio de una extracción de funciones, de un pasaje 
de potestades a otras organizaciones del estado. En 
este caso no solo hablamos del rol del Ministerio de 
Defensa como gestor de las políticas, sino además de 
los Ministerios de Relaciones Exteriores, el Ministerio 
de Economía, el Congreso y otras entidades que re-
distribuyan correctamente las funciones que efectiva-
mente corresponden a las fuerzas y asuman asuntos 
que les corresponden en la toma de decisión en asun-
tos de seguridad. Aunque suele darse una relativa 
competencia entre agencias, compartir decisiones de 
defensa con otros ministerios contribuye a hacer de 
la defensa una política pública de Estado. El próximo 

apartado se refiere justamente a las misiones milita-
res de orden interno. 

LA SEPARACIÓN ENTRE 
DEFENSA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA
Uno de los asuntos que está generando mayor con-
troversia es el papel de los militares en la seguridad 
interna y el orden público. La función de las Fuerzas 
Armadas es disuadir a virtuales agresores externos 
manteniendo una amplia libertad de acción de las au-
toridades y los ciudadanos. La función de las fuerzas 
de seguridad tiene el objetivo de hacer cumplir la ley y 
defender a los ciudadanos. 

En tiempos de la dictadura, los ciudadanos reclama-
ban mayor control sobre las Fuerzas Armadas porque 
eran una amenaza a su propia existencia. Hoy ese 
consenso ha disminuido. Las encuestas de Lapop 
muestran que hay una mayor aceptación que en el pa-
sado para admitir una intervención militar ante casos 
de corrupción. En Costa Rica, Jamaica, Perú, México 
y Paraguay, el porcentaje está entre el 53 y el 45 por 
ciento16. Por encima del 45 por ciento hay siete países 
donde los ciudadanos ven a la seguridad como el pro-
blema más importante que enfrenta su país17.

 Las fuerzas policiales son cuestionadas por su inci-
dental apego a la ley, y en muchos casos se las con-
sidera fuente de delito y no garantía de protección de 
los derechos ciudadanos. Los ciudadanos juzgan que 
son instituciones poco confiables, denunciadas por 
corrupción y vinculadas a prácticas ilegales como el 
tráfico de drogas, el contrabando y la extorsión. 

Debido al incremento de actividades vinculadas a 
cuestiones de narcotráfico, crimen organizado, o para 
detener a manifestantes descontentos por la nueva 
marginación social, muchos gobiernos recurren nue-
vamente a las Fuerzas Armadas ante un eventual des-
borde de las fuerzas de seguridad. 

16 -  COHEN, Mollie J., LUPU, Noam y ZECHMEISTER, Elizabe-
th J. (Eds.), The Political Culture of Democracy in the Americas, 
2016/17: A Comparative Study of Democracy and Governance 
(LAPOP, agosto 2017), p. 8. Disponible en: 	  

■■ https://www.vanderbilt.edu/lapop/ab2016/AB2016-17_
Comparative_Report_English_V2_FINAL_090117_W.pdf

17 -  ZECHMEISTER, Elizabeth J., “La cultura política de la de-
mocracia en las Américas, 2014: Gobernabilidad democrática 
a través de 10 años del Barómetro de las Américas – Resumen 
ejecutivo”, Perspectivas desde el Barómetro de las Américas, 
LAPOP, Informe n. 108, 2014, p. 2. Disponible en: 

■■ https://www.vanderbilt.edu/lapop/insights/IO908es_v3.pdf 
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Utilizar el argumento de la delincuencia organizada 
para incrementar el presupuesto de las fuerzas de 
seguridad y, especialmente, y de forma poco trans-
parente, los fondos destinados al sector inteligencia, 
aumenta el poder represivo del Estado. De forma es-
labonada, se militariza a la Policia y se policializan las 
Fuerzas Armadas, debilitando el profesionalismo de 
cada institución. 

Los debates sobre las funciones y normas policia-
les en democracia son todavía más escasos que las 
discusiones acerca de las políticas de defensa. Los 
canales institucionales y las jerarquías de autoridad 
en la fuerza se modificaron. Pero no han variado ma-
yormente los métodos utilizados por las policías y las 
normas que autorizan esas prácticas. Las rutinas poli-
ciales incluyen aún recursos de intimidación, violencia 
e incluso tortura. El modelo que se utilizó en Europa 
del Este y que se ha intentado trasladar a América La-
tina y a África, es la reforma del sector de la seguridad 
(SSR). 

El SSR es un pilar en la política de construcción del 
Estado en países que han transitado dictaduras o 
conflictos. Refuerza el monopolio del uso de la fuerza, 
remarcando que la estabilidad no se obtiene solamen-
te por la capacidad de las fuerzas, pues requiere de 
marcos legales y cuerpos judiciales competentes, ins-
tituciones correccionales y órganos de supervisión del 
gobierno. Su objetivo es promover normas democráti-
cas y el buen gobierno. Supone, además, una partici-
pación de actores de seguridad no estatales; actores 
de la justicia informal, élites políticas, o sea el conjun-
to de la sociedad civil que asuma que la seguridad es 
una política de Estado18.

Los medios de comunicación propagan eficientemen-
te imágenes apocalípticas, y construyen percepciones 
de inseguridad, que otorgan legitimidad para que las 
fuerzas actúen irregularmente. Surgen nuevos con-
ceptos para acrecentar las nociones de peligro, como 
el bioterrorismo, el narcoterrorismo, o el infoterroris-
mo. Se trasladan nociones de otras latitudes como 
si tuvieran el mismo desarrollo o impacto en nuestro 
territorio. Mientras tanto, se evita un estudio profun-

18 -  Ver, entre otros: BRZOSKA, Michael “Introduction: Cri-
teria for Evaluating Post-Conflict Reconstruction and Security 
Sector Reform in Peace Support Operations” Journal Interna-
tional Peacekeeping, 13, n. 1, 2006, p. 1-13; BALL, Nicole y 
BRZOSKA, Michael, “Voice and Accountability in the Security 
Sector”, BICC Paper 21, Bonn, Bonn International Centre for 
Conversion May 25 2004. Disponible en: 

■■ http://www.bicc.de/publications/papers/paper21/content.
html

NEILD, Rachel, “Police Training. Themes and Debates in Public 
Security Reform”, Washington Office on Latin America, 1999.

do de las condiciones locales de seguridad, un debate 
amplio sobre el papel de los militares o una reflexión 
letrada sobre los escenarios de futuro.

Se pueden instalar grandes radares en la frontera, 
pero ello no evita los movimientos y las acciones 
de individuos aislados. Es una acción que traspasa 
fronteras, pero que no tiene el objetivo de la toma 
de poder. Es una amenaza y el gobierno tiene que 
tomar recaudos y planear acciones. Pero recurrir a 
los aparatos militares tiene el costo de instalar una 
persecución de ciudadanos sin supervisión judicial. 
Es preciso recordar que estos grupos ilegales son 
una forma de violencia política atomizada pero no una 
disputa entre estados, pese a que su peculiar rebrote 
refuerza la idea de que estamos ante el debilitamiento 
del monopolio estatal de la fuerza. Entre los expertos 
hay una amplia coincidencia respecto a los impactos 
negativos de utilizar a militares para combatir la de-
lincuencia. México es una demostración evidente de 
esos desaciertos y de sus consecuencias en el campo 
de los derechos humanos y la institucionalidad19. Sin 
embargo, se extiende a toda América Latina el empleo 
de militares para suplir a las policías20.

UN PANORAMA COMPLEJO
Las democracias cometieron numerosos errores. Las 
administraciones postautoritarismo fueron esquivas a 
la hora de enjuiciar a los militares que usurparon el 
poder o que apoyaron gobiernos dictatoriales. Apos-
tando por la gobernabilidad o evitando enfrentarse 
con fuerzas que mantenían importantes cuotas de 
poder y fuertes vínculos con grupos poderosos, las 
nuevas administraciones condicionaron la estabilidad 

19 -  AMNESTY INTERNATIONAL, “Mexico. New Reports of 
Human Rights Violations by the Military”, London, 2009; Open 
Society Foundations, Why Mexico Needs an International Me-
chanism to Combat Impunity, Open Society Foundations, 2018. 
Disponible en: 

■■ https://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/fi-
les/corruption-that-kills-en-20180502.pdf

FELBAB-BROWN, Vanda, “Changing the Game or Dropping the 
Ball? Mexico’s Security and Anti-Crime Strategy under Presi-
dent Enrique Peña Nieto”, Brookings Institution, 2014.

20 -  Entre otros, ver: DAMMERT, Lucía y BAILEY, John, “Refor-
ma policial y participación militar en el combate a la delincuen-
cia. Análisis y Desafíos para América Latina”, Revista Fuerzas 
Armadas y Sociedad, 19, n. 1. 2005, p. 133- 152; FREDERICK, 
Sabina, “Los usos de la fuerza pública: debates sobre militares 
y policías en las ciencias sociales de la democracia”, Universi-
dad Nacional de General Sarmiento, 2008; MOLOEZNIK, Mar-
cos P., “Principales efectos de la militarización del combate al 
narcotráfico en México”, Renglones, n. 61, México, Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente, septiem-
bre de 2009 – marzo de 2010, p. 1-15; GUILLERMO JÍMENEZ, 
William y TURIZO, Juan Pablo, “Militarización de la Policía y 
Policización de las Fuerzas Militares. Revisión del fenómeno a 
nivel internacional y nacional”, Revista Logos Ciencia & Tecno-
logía, 3, n. 1, junio-diciembre, 2011.
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democrática. Los gobiernos renunciaron a revelar la 
verdad, manteniendo parcelas de arbitrariedad e im-
punidad, y en consecuencia se quebrantaron las ins-
tituciones básicas de la sociedad y la credibilidad del 
Estado de Derecho. 

El aumento de la violencia ciudadana y de formas de 
violencia económica consentidas por la corrupción 
estatal o la corrupción empresarial, amparada por los 
gobiernos, ha dado lugar a profundas crisis de credi-
bilidad en el sistema político y legal. El avasallamiento 
del derecho o la politización de la justicia, conducen 
en una alta desconfianza de las sociedades latinoame-
ricanas en sus sistemas jurídicos21. De haber aplicado 
de forma ecuánime la justicia, tanto en ciudadanos 
como en policías y militares, se protegería la confian-
za en los mecanismos de representación y gestión 
política. 

La expansión de redes terroristas y de otras activida-
des criminales organizadas; los movimientos políticos 
violentos financiados por el negocio de las drogas y 
el secuestro; el mal aprovechamiento de los recursos 
naturales, la usurpación de recursos estatales, todos 
estos problemas requieren respuestas de alta legali-
dad. Esa legitimidad se cimienta en el consentimien-
to expreso que las acciones estatales responden a la 
primacía de una autoridad civil que actúa únicamente 
en correspondencia con el conjunto normas institui-
das. Esta garantía es esencial para asentar el Estado 
de Derecho y para apuntalar el rol de la nación en la 
escena internacional. La transparencia y la rendición 
de cuentas es un instrumento necesario para el fun-
cionamiento democrático. 

21 -  Paraguay es el país de América con menor confianza 
ciudadana en el sistema judicial, el segundo peor ubicado es 
Perú, con 35,5%, y el tercero es Ecuador, con 38,6%. Luego vie-
nen Haití (39,6%), Bolivia (40,4%), Argentina (41,1%), Venezuela 
(41,9%), Trinidad y Tobago (42,6%), Chile (44,1%), Guatemala 
(44,4%). ZIZUMBO-COLUNGA, Daniel, “Crime, Corruption and 
Societal Support for Vigilante Justice: Ten Years of Evidence in 
Review”, AmericasBarometer Insights: 2015, n. 120, LAPOP, 
2015. Disponible en: 

■■ https://www.vanderbilt.edu/lapop/insights/IO920en.pdf

Es cierto que la seguridad pública es un desafío que 
las naciones no han podido superar. Si algún go-
bierno tuviera una solución ganaría adhesiones e in-
fluencia, pero claramente esto no ha sucedido. Hay 
algunas medidas que permitieron mejorar la insegu-
ridad como, por ejemplo, las directivas que surgen 
del Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA). Con 
el objetivo de combatir el tráfico ilícito de armas pe-
queñas, Naciones Unidas propuso una serie de nor-
mas legislativas y reglamentarias, como el rastreo y 
marcado de las armas, o indicaciones acerca de la 
gestión y seguridad de los arsenales. Organizaciones 
de la sociedad civil realizaron campañas mediáticas 
para la destrucción de las armas pequeñas. Son pasos 
pequeños pero valiosos. En otros casos se optó por 
políticas represivas e intolerantes, que temporalmen-
te pudieron mejorar la conflictividad pero que en el 
mediano plazo no revirtieron la violencia. Como vimos 
anteriormente, numerosos países ensayaron la poli-
cialización de sus fuerzas armadas que tampoco dio 
resultados positivos y, como contracara, aumentó la 
desprofesionalización de militares y policías. 

En definitiva, el objetivo de América latina tiene que 
orientarse a afianzar que la seguridad estatal y ciuda-
dana, fundamentada directamente en el constitucio-
nalismo, o sea, el respeto al orden constitucional, a las 
leyes, a prácticas consensuadas y a la protección de 
las instituciones estatales. En América Latina, los pro-
cesos democráticos siguen frágiles, los funcionarios 
siguen exhibiendo una apreciable falta de responsabi-
lidad, los mecanismos de transparencia y accountabi-
lity son superficiales. En tiempos de cuestionamientos 
a la legitimidad partidaria, de incrementos incesantes 
de la violencia ciudadana, de profundización de las 
asimetrías y de ausencia de grandes articulaciones 
ideológicas, el respeto por la normatividad legal, por 
los numerosos acuerdos multilaterales que operan 
como moderadores de las conductas nacionales, son 
fuente de legitimidad e idoneidad y evitan que se ex-
porte inseguridad dentro de la región.■
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